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Votación general 

sobre la idea de legislar 
 
Nº total de participantes: 3081 

A favor; 
68%

En contra; 
31%

Abstención
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El total de participantes en la votación general del proyecto fue de 3081 personas. De ellas, el 68% 
votó a favor de la idea de legislar. De quienes indicaron sus características sociodemográficas, 
prácticamente la mitad son hombres. Respecto de las regiones, el 57% mencionó la Región 
Metropolitana como su lugar de origen o residencia, seguida de Valparaíso con un 11,1%. La región 
del país con menor participación fue Atacama con un 0,4%. Asimismo, la única región del país que 
tuvo una mayoría de votos en contra del proyecto fue Tarapacá con un 52,4%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Distribución de votación 

por género y edad  
 

Distribución % votos por género 

Distribución % votos por edad 

95.8%

63.5%

64.0%

4.2%

35.3%

35.3%

1.2%

0.7%

OTRO

HOMBRE

MUJER

A favor En contra Abstención

53.0%

50.0%

71.0%

88.6%

92.0%

44.0%

49.0%

28.5%

10.2%

4.0%

3.0%

1.0%

0.5%

1.2%

4.0%

60 AÑOS O MÁS

45 A 59 AÑOS

30 A 44 AÑOS

18 A 29 AÑOS

MENOR A 18 AÑOS

A favor En contra Abstención

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5257&m=db


REPORTE CONGRESO VIRTUAL - Nº7736-11  
5 

 

Comentarios generales sobre la idea de legislar 
 
Total comentarios: 161 

 
  POSITIVOS 

 
 

+ Tal como la medicina amplía la vida gracias a sus tratamientos se debe permitir morir cuando 
ya no hay posibilidad de sanación. 

 

+ La base del proyecto parece correcta, es el paciente quien debe consentir en uso de sus 
facultades.  

 

+ La buena muerte es una parte esencial de la buena vida, del buen vivir. 
 

+ Así como se pide salvar vidas a partir de un trasplante de órganos, parece apropiado tener 
una legislación que permita en cualquier caso el bien morir. 

 

+ Se trata de mínima bioética. Legislar sobre el derecho a una muerte digna es de altísima 
prioridad en un sistema médico que se ve legalmente forzado a activar protocolos y 
procedimientos sin destino, opuestos a la voluntad del paciente o, en ausencia de sus 
capacidades, de sus tutores.  

 

+ Hoy se puede interrumpir el proceso natural de partida de una persona de formas aberrantes, 
sin embargo, no se puede proteger legalmente de esos tratamientos. Solo depende de la 
institución médica en la que se encuentre el paciente. 

 

+ Si se pretende avanzar hacia un mejor país y por tanto hacia una sociedad verdaderamente 
humanitaria, es necesario implementar tanto un buen sistema de cuidados paliativos, como 
una adecuada ley de eutanasia. 

 

+ Los cuidados paliativos muchas veces no sirven. La eutanasia es una decisión personal y 
respetarla es un acto de amor. 

 

+ Esta ley pone de manifiesto la necesidad de hablar sobre el sufrimiento serio relacionado 
con la salud. La mayor mortalidad de la población se concentra en personas que sufren 
enfermedades crónicas, oncológicas y no oncológicas. El período de enfermedad previo al 
fallecimiento puede ser muy prolongado y generar un gran sufrimiento a los pacientes y a 
sus familias. Resulta urgente desarrollar estrategias para que la sociedad se haga cargo de 
esas necesidades.  
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POSITIVOS 

 
 

Hay congresistas virtuales que votan a favor del proyecto de ley sobre muerte digna y 
cuidados paliativos, haciendo referencia a experiencias personales vividas con 
familiares: 
 

+ Hay casos que sí lo valen. Ver sufrir a algún ser querido de alguna enfermedad terminal, que 
en sus últimos días grite del dolor, que no se pueda hacer nada y solo esperar una agonía 
lenta, ¿por qué no evitar ese tipo de sufrimiento? y solo dar descanso y paz a quien lo 
requiere. 

 

+ Es necesario tener opción a una muerte digna. Debiera reconocerse la posibilidad de 
expresar anticipadamente la voluntad personal en caso de una enfermedad que evolucione 
a una condición que impida al paciente comunicarse. 

 

+ “Me tocó ver a mi suegro morir por una fibrosis pulmonar fulminante. Fue un año de agonía. 
Tuvo todos los cuidados paliativos que le pudimos dar, pero aún así cada día se desvanecía 
más y más. Terminó postrado, en los huesos, con pañales y apenas podía hablar. El sólo 
pedía morir y nos dolía no poder hacer nada al respecto. Espero que a mis hijos o nietos no 
les toque verme sufrir así. Apoyo 100% nuestra libertad para elegir cuando morir, dadas esas 
circunstancias”. 

 

+ “Quiero votar a favor, porque viví de muy cerca la experiencia de ver morir lenta y 
dolorosamente un ser querido que tenía un pronóstico terminal. Era mi madre. Estoy segura 
que ella hubiese preferido terminar su sufrimiento mucho antes de lo que la naturaleza quiso. 
Quiero tener esa opción para mi, el ´buen morir´ debe ser un derecho”.  

 

+ No se puede poner juicios de valor, influenciados por la religión, por sobre el dolor y la 
búsqueda de paz de las personas enfermas. 

 

+ Es necesario que se promulgue, por aquellos que ya partieron, con el dolor horrible de una 
enfermedad y por aquellos que posiblemente lo puedan solicitar. 

 

+ “Para quienes hemos vivido situaciones extremas de familiares con dolores impensados o 
nula posibilidad de recuperación con pésima condición, llega un momento que solo se pide 
alivio para la persona afectada. Es por eso que no me atrevería a dejar sufrir a alguien, 
teniendo ya la experiencia de haberlo visto y vivido”. 

 

+ “Cuando no somos nosotros o un cercano, la situación es diferente. Pero ver a una persona 
querida sufrir física y psicológicamente, nos acerca a comprender que la eutanasia es un 
camino de amor y compasión humanitaria”. 

 

+ “Todo ser humano tiene el derecho de decidir hasta donde llega su vida o sufrimiento. Tuve 
que ver morir a mi madre, con dolores y padecimientos insufribles producto de un cáncer 
ramificado, ella solo me pedía que la desconectáramos y yo lo hubiese permitido. Ni las altas 
dosis de opioides o el tratamiento de dolor servían para aliviarla”.  
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POSITIVOS 

 
 

Por otra parte, hay quienes argumentan que la eutanasia debe ser un derecho 
fundamental, basado en la libre elección de las personas, la que indican no debe pasar 
por ideologías o creencias de terceros. Asimismo, se sostiene que un Estado laico, debe 
ser garante de esta política: 

 

+ Las convicciones morales no deben intervenir en la libertad de decidir de otros 
 

+ Es importante que las normas vayan acorde a la evolución del ser humano. Eso contribuye 
a considerar la opinión de cada uno sobre su propia vida y al derecho a poder ejercer la 
autonomía. 

 

+ “Si bien en ocasiones podría alguien decidir por la eutanasia solo para evitar el drenaje de 
recursos de la familia, eso no obsta que cada persona tiene derecho a decidir sobre su propia 
vida, es una libertad que nadie te puede quitar”.  

 

+ “Asegurar el acceso a la salud digna sin discriminación económica, es algo que el Estado 
puede hacer. Lo que no se puede hacer es quitar las libertades básicas del ser humano que 
no entran en conflicto con la de los demás”. 

 

+ “No podemos superponer nuestras ideologías y cosmovisiones personales a personas que 
están en su momento más vulnerable de su vida”.  

 

+ El estado debe garantizar a sus ciudadanos la opción de elegir. Esto debe estar normado. 
Se debe poder elegir y los profesionales de la salud deben tener las herramientas para 
otorgar el fin de la vida a quienes así lo deseen, en las mejores condiciones posibles. 

 

+ Es inconcebible que un ser humano no tenga la libertad de elegir qué hacer con su destino 
en caso de quedar vegetal o padecer alguna enfermedad terminal, independiente de la 
creencia o color político que tenga éste. No se debe obligar a toda la población a regir una 
creencia que no les corresponde. 

 

+ La eutanasia en circunstancias de enfermedad irrecuperable y mortal, o de extremo deterioro 
de la calidad de vida, es un acto compasivo.  No corresponde imponer basado en creencias 
religiosas.  

 

+ Las personas deben tener derecho sobre su vida y futuro. Una persona en estado terminal 
sufre de muchas maneras, físicamente, afectivamente, psicológicamente. 

 

+ La eutanasia ha sido un mal tabú en la civilización. Los tratamientos tienen alto costo 
monetario y con frecuencia no se entrega la ayuda necesaria ante el sufrimiento de los 
pacientes. La sociedad no puede prohibir la eutanasia.  
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POSITIVOS 

 
 

+ Pacientes con diagnósticos terminales deben tener el derecho de elegir. No se razona ni se 
empatiza con situaciones tan extremas como una enfermedad neurodegenerativa con 
pronóstico de muerte. La ley tiene que ser concisa y solo proteger a los que realmente 
necesitan acceder a una muerte digna y en paz. 

 

+ Toda persona tiene derecho a decidir libremente sobre su vida. Es común que en Chile se 
intenten imponer visiones morales a toda la sociedad, cuando lo correcto en democracia 
sería que todos tuvieran la opción de decidir qué hacer en determinados casos. 

 

+ Libertad para decidir. Si la persona sufre demasiado y decide la eutanasia no parece 
adecuado imponerle más sufrimiento. 

 

+ “Una inmensa mayoría de los argumentos en contra de este debate son de tipo ético-
religioso. El Estado es y debe ser laico, por tanto, ese tipo de argumentos queda fuera de la 
discusión. No se puede legislar en base a suposiciones de credo. Asegurar una muerte 
segura y digna como opción es una manera de facilitar una vida digna como seres humanos”.  

 

+ “El derecho a la vida, en la actual legislación está consagrado en la actual constitución en el 
art. 19: ́ 1º El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege 
la vida del que está por nacer. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados´. Podemos 
encontrar leyes, artículos y otros que también hablan de la protección de la vida de las 
personas, o de las penas en caso de quitar ese derecho, pero en cuanto al derecho a la 
muerte y más aun a una muerte digna aún no lo hay. Se requiere de una ley que norme este 
derecho”. 

 

+ La muerte compasiva debe ser un derecho jurídico y de libre disposición. Disponible para la 
acción de la idea valórica y moral democrática según los casos particulares sujetos a la 
jurisprudencia personal y familiar, cuyos efectos serían beneficioso para solucionar 
problemas psico-sociales propias de enfermedades largas y dolorosas. 

 

+ Esto es un derecho natural de todo ser humano y debe regular. 
 

+ Decidir cuando dejar de padecer una enfermedad y morir con dignidad debe ser otro derecho 
fundamental. Debe ser primordial respetar y sobreponer la postura de la persona que padece 
una enfermedad terminal.  

 

+ Vivir es un derecho y morir forma parte de la vida, con lo que decidir cómo morir debería ser 
un derecho garantizado por la humanidad y los Estados en particular. 

 

+ La dignidad humana tiene que estar por sobre todo orden ideológico y conceptual. El derecho 
a la muerte digna es inherente al ser humano y su condición. Un Estado moderno tiene que 
actualizar sus leyes en favor de sus ciudadanos. 
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  NEGATIVOS 
 
 

Los y las congresistas virtuales que dieron una opinión en contra del proyecto, explican 
que esta iniciativa no debe continuar porque no se debe interferir en el curso y fin de la 
vida de otra persona. Asimismo, plantean argumentos morales, éticos y religiosos: 

 
- “La vida humana no se toca”. 

 
- Se debe respetar la vida de los seres humanos. Nadie tiene derecho a matar. La eutanasia 

es un asesinato asistido, inmoral.  
 

- “Plantear que la dignidad pasa por decidir cuándo se quiere morir, es convertir a la vida en 
un bien disponible, y no lo es. ¡Cuánto hemos luchado porque la vida sea respetada sin 
excepciones, frente a abusos del pasado! No volvamos atrás. La vida no es disponible, no 
es nuestra ´propiedad´, no por motivos religiosos, sino porque es un bien fundante, es la 
condición de posibilidad para cualquiera de los demás bienes humanos”. 

 
- “Introducir la posibilidad de quitarnos la vida los unos a los otros, no hará a nadie más digno 

ni más feliz”. 
 

- “No se debiese abrir la puerta a que el Estado decida qué vidas pueden terminar y cuáles 
no. Es peligroso que el respeto de la vida humana ya no sea absoluto y esté sujeto al criterio 
de los políticos o de quienes gobiernan en el momento”. 

 
- Legislar en favor de la eutanasia es un retroceso abismal. 

 
- “En toda la discusión de la pena de muerte por delitos de alta gravedad, se ha legislado que 

no debe aplicarse por ser contraria a la vida, que solo la da y la quita su creador. Pero para 
proponer y legislar sobre la muerte de personas desprotegidas por el Estado y sus familias 
(ancianos con enfermedades graves), no vacilan en justificarlo y sancionarlo como ley de la 
República”. 

 
- “Disponer de la vida de las personas es una tendencia que se ha arrogado el Congreso, sin 

ningún derecho. Esta omnipotencia legislativa es solo una muestra más de la desconexión 
política ¿Dónde están sus prioridades? Legislar si una persona puede solicitar asistencia 
para el suicidio, en lugar de legislar acerca de pensiones, educación y vivienda como asuntos 
país prioritarios, demuestra la pobreza y carga ideológica de nuestros parlamentarios”. 

 
- “El proyecto sobre eutanasia es un proyecto de "asesinato indigno".  

 
 

- “Un mandamiento claro dice: no matarás. Al hacerlo infringe la ley divina y queda expuesto 
al juicio de Dios”.  
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NEGATIVOS 
 

 
 

De igual forma, se indica que debe haber una prioridad y profundización en las leyes 
relacionadas a los cuidados paliativos: 
 

- “No se puede legislar confundiendo conceptos. Los cuidados paliativos deben ser un 
derecho, y este proyecto no lo establece así. La eutanasia solo se puede plantear cuando el 
acceso a los cuidados paliativos es una realidad universal”. 

. 
- “No se puede tener una ley de eutanasia sin tener una ley de cuidados paliativos universales 

previamente. Los cuidados paliativos solo existen para los pacientes con cáncer en el país. 
Es grave ofrecer eutanasia a un paciente con sufrimiento extremo si no se ha ofrecido alivio 
efectivo a sus síntomas”. 

 
- “Antes de tramitar esta ley se debe materializar una atención paliativa universal. Una vez 

existiendo esas garantías, acceso, y cumplimiento de metas en forma satisfactoria, se podría 
evaluar la posibilidad de una ley de eutanasia. Hasta ahora el GES garantiza el acceso a 
cuidados paliativos solo a pacientes oncológicos, y la calidad de la atención en muchos casos 
no es satisfactoria. Un paciente sin acceso a cuidados paliativos recurre a la eutanasia por 
desesperación, no por decisión libre”. 

 
- “Este proyecto es todo lo contrario a lo que leyes como Ricarte Soto, el GES y otras iniciativas 

que buscan llevar oportunidades de salud digna y de calidad a las personas. No se necesita 
una eutanasia disfrazada de compasión o dignidad, lo que Chile necesita es cuidar a todos 
y darles oportunidades de mejores cuidados paliativos”. 

 
- “Cuidados paliativos y acompañamiento profesional ampliado a todos los enfermos que 

sufren”.  
 

- “No podemos criticar a Hitler y el nazismo y amparar en nuestra ley la eutanasia, o sea la 
muerte de los más débiles, ancianos, niños y enfermos”. 

 
- “Con 12 años trabajando como médico en el sistema público, apoyo 100% los cuidados 

paliativos universales y gratuitos en Chile, que hacen mucha falta. Muchas veces he visto 
gente sufrir por los cuidados paliativos no cubiertos, y al menos en mi experiencia, nunca 
alguien pidió eutanasia”.  

 
- “Al Estado le resulta infinitamente menos costoso convencer a alguien de que debe morir, a 

tener que cuidarlo para bien vivir sus últimos tiempos. Quien decide quitarse la vida por 
enfermedad no siempre lo hace por cansancio o por no querer vivir. Lo hace para no drenar 
los ahorros de los suyos porque no existe una estructura que le cuide. El callejón de salida 
no lo puso el dolor, sino la falta de cuidados paliativos”.  

 
- “Acompañar el proceso de muerte natural con cariño y compasión. Cuidados paliativos. Eso 

es una muerte digna”. 
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NEGATIVOS 

 
 

Finalmente, se alude a la repercusión que la medida podría tener sobre terceros, 
especialmente en médicos y profesionales de la salud: 

 
- “Nadie puede obligar a otra persona en convertirse en asesino, aunque el/la paciente lo pida 

por diversas causales, porque estaríamos vulnerando la libertad del otro. Si perdemos el 
significado del respeto a la vida, ya estamos en una pendiente donde cualquiera puede 
disponer de la vida de otro, justificándose, de que fue por motivos” humanitarios”.  
 

- “Decir que la libertad de la persona incluye decidir "cuándo morir", y convertirlo en una 
obligación para los demás es confundir las cosas.  Más aún, dejar en manos del personal 
sanitario ese deber, cuando el centro de la profesión es cuidar la vida hasta el final”.  

 
- “Si la eutanasia depende realmente del interesado, es suicidio. Si son otros los que deciden, 

es asesinato. No parece lógico involucrar a los médicos en ninguno de estos dos 
procedimientos”. 
 

 
RECOMENDACIONES 

 

 
 “Se debe garantizar calidad de atención en los sistemas públicos de salud, que se asignen 

más recursos. Además, se deben codificar exámenes que están sin código FONASA y que 
las personas tienen que pagar como particular.  

 
 “La eutanasia debiera ser voluntaria, y tal decisión podría reflejarse en el carnet de identidad”.  

 
 “Podría formarse una especie de comité asesor donde participe el medico involucrado, un 

profesional de salud mental y quizás, hasta un asistente social. Esto permitiría tomar una 
decisión informada”.  

                                                                                             
 “Sería adecuado incorporar un incentivo a tratamientos experimentales en el caso de 

enfermedades sin cura conocida. Así, la persona puede ayudar a combatir las enfermedades 
para otras personas, en caso que lo desee”. 

 
 “Acompañamiento, responsabilidad y asistencia a la familia para un momento tan doloroso. 

Nadie debe sentirse responsable, sino que todos se deben sentir acompañados”. 
 

 “Sería bueno señalar reiterativamente que las personas con muerte cerebral no pueden ser 
incluidas en este proyecto”. 

 
 “Los legisladores deberían dejar expresa mención el derecho universal a los cuidados 

paliativos, con los respectivos recursos que el Estado debe aportar anualmente para tales 
efectos. Además de garantizar la asistencia espiritual al paciente”. 

 
 “Se debería fijar un valor a las evaluaciones que se realicen por parte del segundo médico”. 

 
 “Si desde los 14 años un adolescente debe enfrentar a la justicia también, debieran tener 

derecho a solicitar la eutanasia”. 
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 RECOMENDACIONES 
 

 
 “Se deben establecer protocolos previos con la familia del paciente para que llegado el punto 

en que la persona no se pueda expresar, quede establecida la decisión de la persona que 
padece la enfermedad” 
 

 “La ley debe garantizar que no habrá consecuencias para los médicos y personal de salud 
que se adscriban al derecho de objetor de conciencia”.  

 
 “La ley debiera implementarse con una correcta regulación, asistencia del proceso, 

planificación, acompañamiento y difusión adecuada de la materia en los medios de 
comunicación”. 

 
 “Ninguna persona debería recurrir a la eutanasia por falta de recursos. El sistema debe 

garantizar que los pacientes adquieran la medicina o tratamientos que necesiten para 
sobrellevar la enfermedad y vivir con dignidad. No que la eutanasia pase por el abandono 
social”. 

 
Una de las recomendaciones más frecuentes, por parte de quienes participaron de la 
discusión virtual del proyecto, sugiere que la opinión del paciente debería ser suficiente 
para otorgarle la muerte digna: 

 
 “Con tan solo la opinión expresada por el paciente (verbal con testigos o escrita), debe ser 

suficiente para poder practicar la eutanasia. El hecho de tramitar el diagnóstico con dos 
médicos especialistas solo retrasa el proceso y aumenta el sufrimiento del paciente. Además, 
significa mayor costo económico tanto para quien sufre de la enfermedad, como para su 
entorno”. 

 
 “Se debería poder acreditar la voluntad del paciente no solo de forma escrita, ya que podría 

no estar capacitado para escribir. Debería también aceptarse la aceptación verbal o gestual, 
de forma inequívoca”. 

 
 “Es suficiente el diagnóstico y conclusión del médico tratante y la voluntad del paciente de 

forma expresa, a través de algún medio por el cual se pueda dar a entender”. 
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Parte II 
 

Votación por 
Idea fundamental. 
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Votaciones 
por Idea Fundamental 
 
Estos son los resultados en cuanto a votos para cada una de las preguntas 
fundamentales

Pregunta nº1: ¿Está usted de acuerdo con que pacientes con enfermedades graves e 
irremediables puedan solicitar asistencia médica para morir? 
 
Pregunta nº2: ¿Comparte que esta iniciativa considere enfermedades no oncológicas? 
 
Pregunta nº3: ¿Le parece adecuado que el paciente pueda administrarse a sí mismo la 
sustancia que cause su fallecimiento? 
 
Pregunta nº4: ¿Le parece razonable que quien solicite la asistencia médica para morir 
deba ser diagnosticado por dos médicos especialistas en su enfermedad?  
 
Pregunta nº5: ¿Está de acuerdo con que quien solicite la asistencia médica para morir 
requiera del certificado de un médico psiquiatra? 
 
Pregunta nº6: ¿Le parece adecuada la suspensión de tres años al médico que falsee 
información al practicar la eutanasia? 
 
Pregunta n°7: ¿Respalda que los médicos puedan abstenerse de realizar la asistencia 
médica para morir, al ser objetores de conciencia? 
 
Pregunta n°8: ¿Está de acuerdo con que instituciones de salud privadas pueden 
abstenerse de realizar el procedimiento por diferencias valóricas respecto a la eutanasia? 

35.5%

67.2%

78.2%

41.7%

70.2%

56.8%

75.7%

75%

62.8%

30.1%

15.7%

51.4%

23.1%

36.8%

21.5%

24%

1.7%

2.7%

6.1%

6.9%

6.7%

6.4%

2.8%

1%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Pregunta 8

Pregunta 7

Pregunta 6

Pregunta 5

Pregunta 4

Pregunta 3

Pregunta 2

Pregunta 1

A favor En contra Abstención
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Pregunta nº1 1 

 2 

¿Está usted de acuerdo con que pacientes con enfermedades graves e 3 

irremediables puedan solicitar asistencia médica para morir? 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

  POSITIVOS 28 

 29 

+ Muerte digna es la consigna. 30 

 31 

+ Están en todo su derecho de terminar con su sufrimiento. 32 

 33 

+ Es un derecho individual. 34 

 35 

+ Es un proyecto necesario, por una partida digna ante tanto dolor y diversas afecciones, además 36 

de que sea regulada o asistida por un profesional médico, ya sea en instalaciones médicas o 37 

en el hogar de la persona.  38 

 39 

+ El derecho a una muerte digna, sin dolor, sin sufrimiento físico ni psíquico debe ser una 40 

obligación como sociedad.  41 

 42 

+ Si el paciente está consciente y con todos sus sentidos, puede solicitar asistencia médica para 43 

un mejor morir. 44 

 45 

+ Negarse, sería equivalente a torturar a la persona. 46 

 47 

 48 

 49 

 50 

 51 

 52 

 53 

% A favor; 
75%

% En 
contra; 24%

% 
Abstención

1%

Comentarios generales sobre la pregunta 
 
 

Distribución % de votos por opción 
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 POSITIVOS 54 

 55 

Al igual que en la idea sobre legislar, quienes opinan a favor del proyecto de ley, 56 

argumentan que la opción de muerte digna debe ser un derecho para quien lo solicite. 57 

Sostienen que el debate no debe pasar por discusiones de carácter ético-religioso al ser 58 

Chile un Estado laico:  59 

 60 

+ Hay que entender que esto no obliga a querer morir, pero da la opción. Es parte de la libertad. 61 

 62 

+ Quiénes somos para negar la voluntad de otra persona, todos tenemos derecho de decidir qué 63 

hacemos con nuestro cuerpo. 64 

 65 

+ Debe haber libertad absoluta para que cada persona decida qué hacer con su propia vida. 66 

Ninguna persona, que no sea el propio enfermo, tiene derecho a decidir prolongar 67 

artificialmente la vida de quien está sufriendo y no tiene posibilidad de mejorar. 68 

 69 

+ Existen dos principios que deben ser respetados con esta ley. 1- autonomía, cada persona es 70 

libre. 2- No maleficencia, el personal médico debe evitar el daño a sus pacientes. Por lo tanto, 71 

al negarle la autonomía a una persona que decide morir dignamente, se le hace un daño, por 72 

lo que se estaría transgrediendo estos dos principios.  73 

 74 

+ Para qué alargar una muerte dolorosa, ¿para qué hacer sufrir a las familias si ya no se puede 75 

dar más? Se debe morir dignamente y no prolongar un sufrimiento con medicamentos y 76 

contribuyendo a la riqueza de los laboratorios y farmacéuticas. 77 

 78 

+ Tener la opción de elegir es fundamental, quienes se oponen no piensan en las personas que 79 

están sufriendo sino en sus ideologías, las cuales no pueden seguir regulando las leyes ni pasar 80 

a llevar las libertades. 81 

 82 

+ Las consideraciones religiosas no deben tener cabida alguna, ni mucho menos usarse como 83 

fundamento para legislar en un país laico. La religión es siempre un asunto privado y acá se 84 

está legislando para todos los ciudadanos. 85 

 86 

+ Cada persona debe ser libre de tomar la decisión de acuerdo a sus intereses y creencias. Quien 87 

cree que por temas religiosos no existe el derecho a tomarse la vida, pues que sigan ese 88 

camino. Pero eso no puede significar quitarle el derecho a otro de hacerlo.  89 

 90 

+ El derecho a elegir es lo que está en la base de este proyecto y eso no debe ser impuesto por 91 

otros, menos en base a creencias religiosas en un estado laico. 92 

 93 

+ Que sea regulado y digno. No puede ser que alguien deba sufrir hasta morir solo por temas 94 

casi religiosos, se debe respetar totalmente la decisión de la persona sobre todo si está en un 95 

estado terminal. 96 

 97 

+ Me parece justo y más que necesario permitirnos decidir voluntariamente por una muerte digna, 98 

respetando el pensamiento, valores y creencias de cada uno. 99 

 100 

 101 

 102 

 103 

 104 

 105 

 106 

 107 

 108 
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 109 

POSITIVOS 110 

 111 

 112 

Asimismo, diversos comentarios hacen referencia a experiencias personales con 113 

familiares y pacientes terminales: 114 

 115 

+ Una persona sana es incapaz de aceptar la muerte asistida de una persona con una 116 

enfermedad terminal que está sufriendo postrada.  117 

 118 

+ Ver a una persona apagarse lentamente y sufrir con cada día que pasa, sin poder comunicarse, 119 

levantarse ni poder hacer las cosas que hacía normalmente, es un dolor inmenso tanto para la 120 

persona como para su entorno. Nadie quiere perder a un familiar, pero tenerlo en vida para 121 

verlo sufrir es más doloroso. No se debe ser egoísta con la decisión de la otra persona. Las 122 

personas merecen morir tranquilas, acompañadas y en condiciones dignas. 123 

 124 

+ “He perdido una madre por cáncer y un padre con ELA. Él estaba agotado y había tomado la 125 

decisión de no querer más. Con la posibilidad de asistencia al buen morir, todo el horror, la 126 

pena y la soledad se hubiese disminuido, para que quien decida irse lo haga acompañado y 127 

tranquilo. Es legítimo que frente a situaciones de salud irremediables se pueda elegir hasta 128 

cuándo”.  129 

 130 

+ La eutanasia es una buena medida. Cuando se está frente a una persona en estado terminal, 131 

la espera es muy desgastante, tanto para los familiares como para el paciente. 132 

 133 

+ “Cada uno debe decidir libremente su devenir en esta Tierra”. 134 

 135 

 136 

 137 

 138 

 139 

 140 

 141 

 142 

 143 

 144 

 145 

 146 

 147 

 148 

 149 

 150 

 151 

 152 

 153 

 154 

 155 

 156 

 157 

 158 

 159 

 160 

 161 

 162 

 163 
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 164 

NEGATIVOS  165 

 166 

 167 

 168 

- Se debe hacer los esfuerzos necesarios para cuidar la vida de las personas que trabajaron por 169 

la nación que tenemos. 170 

 171 

- La eutanasia es el negocio de la muerte. Homicidio legal.  172 

 173 

- La muerte siempre es indigna, se vive dignamente. 174 

 175 

- Todos morirán algún día. En consecuencia, no parece razonable tener la posibilidad de decidir 176 

cuándo morir. Si esta ley se concreta, la sociedad se convertirá en jueces de la pena de muerte. 177 

 178 

- La eutanasia es una medida para eliminar "gastos innecesarios". Toda persona anciana o joven 179 

con una enfermedad "incurable" significa un gasto para la familia, pero más para el Estado.  180 

 181 

 182 

Repercusión a terceros, especialmente médicos y profesionales de la salud: 183 

 184 

- Nadie tiene derecho a exigir a un profesional que juró cuidar la vida hasta su término natural, 185 

realizar una acción reñida con su juramento y/u objeción de conciencia.  186 

 187 

- Matar a los pacientes desnaturaliza el rol del médico. No se puede obligar al médico a matar 188 

para complacer al paciente. 189 

 190 

- Ningún profesional que juró cuidar la vida puede proporcionar la muerte. Ésta es sola una más 191 

de las argucias de la ONU y las 13 familias diabólicas para la reducción de la población y 192 

destrucción de la familia y la sociedad. La maldad disfrazada de bondad.   193 

 194 

  195 

 196 

RECOMENDACIONES 197 

 198 

 199 

 Se debe tener en cuenta que el apoyo psicológico para la persona y la familia, es imprescindible. 200 

 201 

 Lo más sabio para aprobar esta ley es someter a un plebiscito electoral por medio de votación 202 

popular. 203 

 204 

 205 

 206 

 207 

 208 

 209 

 210 

 211 

 212 

 213 

 214 
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 215 

Pregunta nº2  216 

 217 

¿Comparte que esta iniciativa considere enfermedades no oncológicas? 218 
 219 
 220 
 221 
 222 
 223 
 224 
 225 
 226 
 227 
 228 
 229 
 230 
 231 
 232 
 233 
 234 
 235 
 236 
 237 
 238 
 239 
 240 
 241 
 242 

 243 
 244 
 245 
 246 

 247 

POSITIVOS 248 

 249 

+ Toda persona que tenga sufrimiento por enfermedad debiese ser considerada. Tienen derecho 250 

de irse en paz. 251 

 252 

+ No solamente las enfermedades oncológicas pueden llevar a un sufrimiento irremediable que 253 

califique para eutanasia. 254 

 255 

+ Hay muchas enfermedades no oncológicas que se pueden considerar como terminales, así que 256 

no debería limitarse la ley en este aspecto. 257 

 258 

+ La muerte digna es un derecho y cualquier enfermedad que produzca un dolor insoportable o 259 

que impida que la persona se desenvuelva de forma independiente es necesario que el usuario 260 

mismo desee si quiere disponer. 261 

 262 

+ Existen muchas enfermedades terminales que no pertenecen a la categorización de 263 

oncológicas. Sería injusto dejar fuera a otras personas cuyo destino y sufrimiento constante es 264 

el mismo. 265 

 266 

+ “No quiero vivir con fibromialgia y ´empastillada´ toda mi vida. Tampoco quiero colgarme de un 267 

árbol para que mis familiares me encuentren. Debe ser un derecho a morir dignamente cuando 268 

uno decida”. 269 

 270 

+ Además de las enfermedades oncológicas, hay otras situaciones graves que deben ser 271 

autorizadas por la ley.  272 

 273 

 274 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
75.7%

% En contra; 
21.5%

% 
Abstención

2,8%

Comentarios generales sobre la pregunta 
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 275 

NEGATIVOS  276 

 277 

 278 

- Se estaría muy cerca de legalizar el suicidio. 279 

 280 

- En ningún caso. El suicidio no debe ser legalizado ni con ayuda de otro, sino sería asesinato. 281 

Se prestaría para cometer cualquier delito justificándose que la víctima lo quería por su 282 

sufrimiento. Es un absurdo. 283 

 284 

- Quienes legislan a favor no conocen el propósito de la enfermedad en la persona. Con esto, lo 285 

único que se pretende es ocultar un asesinato asistido con una ley de un derecho falseado.286 

  287 

 288 

 289 

 290 

 291 

 292 

 293 

 294 

RECOMENDACIONES  295 

 296 

 Es importante determinar con claridad un listado de enfermedades consideradas terminales y 297 

que siempre debe existir absoluta seguridad de las facultades mentales de la persona para 298 

decidir, o un mandato notarial de su deseo. 299 

 300 

 301 

 302 

 303 

 304 

 305 

 306 

 307 

 308 

 309 

 310 

 311 

 312 

 313 

 314 

 315 

 316 

 317 

 318 

 319 

 320 

 321 

 322 

 323 

 324 

 325 

 326 

 327 

 328 
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 329 

Pregunta nº3 330 

 331 

¿Le parece adecuado que el paciente pueda administrarse a sí mismo la sustancia 332 

que cause su fallecimiento? 333 

 334 
 335 
 336 
 337 
 338 
 339 
 340 
 341 
 342 
 343 
 344 
 345 
 346 
 347 
 348 
 349 
 350 
 351 
 352 
 353 
 354 
 355 
 356 
 357 

 358 
 359 
 360 
 361 

POSITIVOS 362 

 363 

 364 

+ Si el sistema legal no permite la ayuda por cuestiones legales, debiese considerarse darle la 365 

posibilidad a la persona de hacerlo, siempre acompañado de un equipo humano que lo 366 

contenga y acompañe. 367 

 368 

+ El trasfondo es evitar cualquier tema legal que pueda caer sobre quien administra la sustancia.  369 

 370 

+ Éticamente sería adecuado, evitando que terceras personas se involucren. Se debería priorizar 371 

la responsabilidad individual en estas materias. 372 

 373 

+ Parece apropiado en el caso que el médico no quiera hacerlo ni tampoco un familiar. 374 

 375 

+ Resulta lo más pertinente cuando el gremio médico parece atrincherarse en la libertad de 376 

conciencia. Se trata de respetar y hacer valer el derecho de los pacientes a decidir sobre la 377 

continuidad de su vida y la eutanasia asistida. 378 

 379 

+ Parece adecuado, pero si el paciente no está en condiciones de hacerlo, la alternativa más 380 

plausible es dejar las instrucciones para la administración del medicamento.  381 

 382 

 383 

+ Hay que garantizar que se pueda activar el procedimiento a través de un mecanismo seguro. 384 

 385 

 386 

 387 

 388 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
56.8%

% En contra; 
36.8%

% Abstención
6,4%

Comentarios generales sobre la pregunta 
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 389 

NEGATIVOS  390 

 391 

 392 

Hay quienes están a favor de la eutanasia, pero en contra de la opción de que el paciente 393 

pueda administrarse el medicamento que causaría su fallecimiento: 394 

 395 

- Se observa compleja, se prestaría para formas de muerte sospechosas o accidentales. 396 

 397 

- “Estoy a favor de la eutanasia y del respetar esta decisión tan importante. Sin embargo, debe 398 

estar resguardada, respaldada y ejecutada por alguien que conozca de medicación. Podrían 399 

generarse escenarios confusos relacionados con la muerte, pero alejados del espíritu de este 400 

proyecto de ley”. 401 

 402 

- Asegura mayor efectividad que la graduación de dosis y medicamentos sea realizada por 403 

profesionales.  404 

 405 

 406 

También hay quienes están en contra, tanto del proyecto de ley como de la opción en 407 

particular: 408 

 409 

- Mejor apoyarle y hacer todo lo posible para que se mejore o lleve de mejor manera su 410 

sufrimiento. 411 

 412 

- No parece adecuado. Es como si alguien se arroje a las vías del metro o salte desde un edificio. 413 

 414 

- Los médicos y los políticos están aplicando palabras rebuscadas, falseando derechos y 415 

atribuyendo el suicidio asistido completamente al enfermo. 416 

 417 

 418 

 419 

 420 

RECOMENDACIONES  421 

 422 

 Debe haber asistencia médica que garantice que solo el paciente utilice la sustancia y con la 423 

seguridad adecuada. 424 

 425 

 Debería haber una persona capacitada y autorizada por el paciente para administrar la droga 426 

letal o ser asistido por un médico. 427 

 428 

 Debe haber una estructura legal que abarque, tanto cuando la persona se administre así misma 429 

la sustancia, como cuando lo haga un personal capacitado. 430 

 431 

 432 

 433 

 434 

 435 

 436 

 437 

 438 

 439 

 440 

 441 

 442 
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 443 

Pregunta nº4 444 

 445 

¿Le parece razonable que quien solicite la asistencia médica para morir deba ser 446 

diagnosticado por dos médicos especialistas en su enfermedad?  447 

 448 

 449 

 450 

  451 

 452 

 453 

 454 

 455 

 456 

 457 

 458 

 459 

 460 

 461 
 462 
 463 

 464 

Comentarios generales sobre la pregunta 465 

 466 

 467 

POSITIVOS 468 

 469 

 470 

+ Deben ser médicos que sean expertos en la enfermedad y que serán críticos y objetivos, donde 471 

razones religiosas, creencias de cualquier tipo, no sean justificación. Tampoco deben incurrir 472 

en el ensañamiento terapéutico. 473 

 474 

+ Muy importante las segundas, terceras y múltiples opiniones de expertos.  475 

 476 

+ Es adecuado mientras sea para dar a conocer el estado del paciente y no que para que los 477 

doctores puedan impedir la decisión del paciente. 478 

 479 

+ Es perfecta la evaluación física y psicológica del paciente, asegurando que no está siendo 480 

forzado por otras circunstancias a no querer vivir. Que sea una decisión libre e informada. 481 

 482 

+ Dos opiniones de especialistas es fundamental, si son diferentes entonces obligatoriamente un 483 

tercero. 484 

 485 

 486 

 487 

 488 

 489 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
70.2%

% En contra
23.1%

% Abstención
6.7%
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 490 

 491 

NEGATIVOS 492 

 493 
 494 

- ¿Qué ocurre si los dos médicos a los que se consulta son religiosos y se niegan a respetar la 495 

voluntad del paciente? 496 

 497 

- No parece justo esta situación. Los tiempos de atención pueden demorar muchísimo tiempo y 498 

en algunos de estos casos, la eutanasia apremia. Solo un médico/a debiese ser necesario 499 

 500 

- El diagnóstico no puede ser un veto. Los doctores no tienen derecho a decidir por sobre la 501 

voluntad del paciente, solo pueden proveer información para una decisión informada. 502 

 503 

- Siendo que la persona es dueña y propietaria de su propio cuerpo—por tanto, podría decirse 504 

de su propia vida, es legítimo que unilateralmente decida terminar con su vida. No debiera ser 505 

necesaria la participación de terceros. 506 

 507 

- En función de cómo se ha desarrollado la ley de aborto en tres causales, con muchos objetores 508 

de consciencia "institucionales" y la dificultad para acceder a un médico, parece 509 

contraproducente que un paciente deba hacer el esfuerzo de conseguir dos horas médicas para 510 

ver si le permiten dejar de sufrir. 511 

 512 

- Aun cuando lo diagnostique 10 médicos, no se le puede matar. Sí hay que darle todos los 513 

cuidados paliativos 514 

 515 

- Parece grosero y violento para los médicos, para los de vocación, para aquellos que juraron 516 

defender la vida.  517 

 518 

     519 

 520 

 521 

RECOMENDACIONES 522 

 523 

 Deber haber independencia de elegir quién será, porque no puede haber médicos que por 524 

razones religiosas se nieguen a dar la orden, aún cuando se cumplan los criterios médicos. 525 

 526 

 Tres médicos parece razonable, donde al menos dos digan si tiene tratamiento o no. 527 

 528 

 Debería plantearse un inciso en la ley que establezca la forma en que el diagnóstico sea 529 

verídico y certero. Además, a la par, que se instaure un registro público, del diagnóstico y los 530 

profesionales involucrados, de acceso registrado a dicha información. 531 

 532 

 El Estado debe proveer de manera rápida y efectiva la asistencia médica para este fin, porque 533 

de otro modo se intensifica la brecha social al acceso a muerte digna. 534 

 535 

 Debiese existir un equipo encargado de esta labor. Que conozca la situación del paciente y se 536 

encargue de esta difícil pero esencial tarea. Esto no puede funcionar como un veto, debido a 537 

que no todos tienen la oportunidad de acceso a más doctores ni opiniones. 538 

 539 

 Deber ser evaluado por un equipo médico multidisciplinario. 540 

 541 

 La aplicación de esta ley debe ser con la mayor de las responsabilidades. Debe haber un comité 542 

medico que apruebe estas decisiones, el cual debe incluir la opinión de un psicólogo. 543 

 544 
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 545 

 546 

Pregunta nº5 547 

 548 

¿Está de acuerdo con que quien solicite la asistencia médica para morir requiera 549 

del certificado de un médico psiquiatra? 550 

 551 

 552 

 553 

  554 

 555 

 556 

 557 

 558 

 559 

 560 

 561 

 562 

 563 

 564 
 565 
 566 

 567 

Comentarios generales sobre la pregunta 568 

 569 

POSITIVOS 570 

 571 

+ La medida parece oportuna, siempre y cuando no sea un impedimento para el paciente.  572 

 573 

+ No restringir la consulta únicamente a un psiquiatra, si no alternativamente un psicólogo que 574 

también tiene las habilidades profesionales suficientes para certificar ante el Estado la intención 575 

de eutanasia.  576 

 577 

+ Debe ser visado por un especialista, médico o psicólogo. Con la finalidad de asegurar que no 578 

hay coacción y que la persona está totalmente segura y en pleno conocimiento del 579 

procedimiento. 580 

 581 

+ Es importante que la salud mental sea considerada un pilar relevante en la eutanasia, evitando 582 

así la participación de terceros en esta importante decisión y también proporcionando 583 

contención socioemocional al paciente y a su red de apoyo primaria. 584 

 585 

+ La atención de un médico psiquiatra solo debe ser para orientar al paciente, como posible 586 

soporte. La decisión final debe estar en la persona y no en el visto bueno o no del psiquiatra 587 

 588 

+ Depende de la enfermedad, si es oncológica no sería necesario. Si no es oncológica, sí.  589 

 590 

 591 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
41.7%

% En contra
51.4%

% Abstención
6.9%
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 592 

 593 

NEGATIVOS 594 

 595 

- Una medida como esta sólo contribuye a demorar y obstaculizar la decisión. 596 

 597 

- Parece una traba más, en lugar de respetar la decisión de morir dignamente.  598 

 599 

- La opinión de psiquiatra no debiese ser obligatoria. Este profesional debería actuar como un 600 

mero receptor de la decisión del paciente, sin intentar modificarla. 601 

 602 

- Esto va en contra de, precisamente, dar la opción de cesar el sufrimiento. Si se deja a cargo de 603 

otra persona se elimina el factor de responsabilidad individual. 604 

 605 

- No tiene nada que ver la salud psiquiátrica en esto. 606 

 607 

- No es necesario un certificado de un psiquiatra, a menos que existan razones fundadas para 608 

concluir que hay otras motivaciones y no únicamente la enfermedad. 609 

 610 

- Exigir la opinión de un psiquiatra es desconfiar de todos los médicos 611 

 612 

- La persona debe ser ayudada para superar su enfermedad y su salud mental. 613 

 614 

 615 

 616 

 617 

RECOMENDACIONES 618 

 619 

 620 

 El Estado  debe asumir los costos de las certificaciones para personas de escasos recursos, a 621 

fin de que los requisitos para obtener una muerte digna no sean un obstáculo para las personas 622 

más pobres. No se debe intensificar la brecha social al acceso a muerte digna. 623 

 624 

 Esto debiera ser gratuito, proporcionado por el Estado, con médico desideologizados y con 625 

conocimientos en cuidados paliativos. 626 

 627 

 La persona debe ser evaluada por un equipo multidisciplinario. 628 

 629 

 También debe ser evaluado por dos psicólogos. 630 

  631 
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 632 

 633 

Pregunta nº6 634 

 635 

¿Le parece adecuada la suspensión de tres años al médico que falsee 636 

información al practicar la eutanasia? 637 

 638 

 639 

 640 

  641 

 642 

 643 

 644 

 645 

 646 

 647 

 648 

 649 

 650 

 651 

 652 

Comentarios generales sobre la pregunta 653 

 654 

POSITIVOS 655 
 656 

+ Se trata de una vida humana, por eso deben ser tres años, al menos. 657 

 658 

+ La idea de suspender es acertada. 659 

 660 

+ Resulta justa aplicar una sanción, aunque los tres años puede ser un exceso. 661 

 662 

+ Se debe sancionar a todo profesional que actúe con fraude o dolo. Es fundamental la confianza 663 

y la ética que deben mantener los profesionales que participen de estos procesos. 664 

 665 

 666 

NEGATIVOS 667 

 668 

- Suspensión de tres años es una burla para los parientes del fallecido. 669 

 670 

- Tres años parece una suspensión liviana. No son suficientes para el delito de falsear 671 

información y un homicidio directo. 672 

 673 

- Este es un acto extremadamente delicado como para castigar con una pena tan baja al 674 

profesional que falsee los antecedentes o induzca a un paciente a pedir la eutanasia. 675 

 676 

- Tres años es muy poco. El médico que falsea información no tiene ninguna ética y no está 677 

capacitado para ejercer la profesión de "salvar vidas".  678 

 679 

 680 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
78.2%

% En contra
15.7%

% Abstención
6.1%
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 681 

 682 

RECOMENDACIONES 683 

 684 

 Si el tratante falsea la información, la penalización debiera ser semejante al homicidio.  685 

 686 

 Debería evaluarse caso a caso. Es complejo debatir cuántos años de suspensión debe tener 687 

un profesional que lo único que busca es darle alivio a un paciente. 688 

 689 

 Debiese ser penado por ley y retención, pues es un asesinato. Es participar de la muerte de 690 

alguien que no pide la eutanasia. 691 

 692 

 Suspensión mínima desde 5 años hasta permanente en ejercicio de la medicina y ser puesto a 693 

disposición de tribunales para su penalización, ya que implica de manera clara homicidio o 694 

complicidad con homicidio. 695 

 696 

 La suspensión y la condena debería ser de por vida. 697 

 698 

 Se les debe quitar la licencia para ejercer la profesión. 699 

 700 

 Deben aplicar las mismas reglas que para cualquier negligencia médica grave. 701 

 702 

 Se le debería quitar el título y encarcelarlo de lo contrario sería dejar libre a un "asesino" o 703 

"sicario médico". 704 

 705 

 La sanción podría ser desde suspensión de licencia hasta cárcel. 706 

 707 

 Se debe establecer cómo y quién controlará el cumplimiento de esta medida. 708 

 709 

 Sería conveniente que la esta ley creara un registro nacional de médicos impedidos de ejercer 710 

como tales. 711 

 712 

 713 

 714 

 715 

 716 

 717 

 718 

 719 

 720 

 721 

 722 

 723 

 724 

 725 

 726 

 727 
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 728 

Pregunta nº7 729 

 730 

¿Respalda que los médicos puedan abstenerse de realizar la asistencia médica 731 

para morir, al ser objetores de conciencia?  732 

 733 

 734 

 735 

  736 

 737 

 738 

 739 

 740 

 741 

 742 

 743 

 744 

 745 

 746 

 747 

Comentarios generales sobre la pregunta 748 

 749 

POSITIVOS 750 

 751 

+ Si permiten que el paciente pueda auto administrarse la sustancia para morir, no debería ser 752 

un problema que los médicos sean objetores de conciencia. 753 

 754 

+ La libertad debe ser para todos, la objeción de conciencia es aceptable. 755 

 756 

+ Nadie debe ser obligado a practicar algo que esté en contra de lo que piensa, la objeción de 757 

conciencia debe permitirse, es parte de la libertad 758 

 759 

+ Un médico debe tener la posibilidad de decidir si asiste la eutanasia o no. Pues es una cuestión 760 

de principios. La libertad del médico debe respetarse. 761 

 762 

+ La conciencia es personal. Si un médico desea objetar este tema y no quiere participar en el 763 

proceso, dado que sus principios personales no se lo permiten, está bien 764 

 765 

+ Podría abstenerse de la administración de la sustancia que da muerte, pero no de procurar la 766 

asistencia médica hasta el momento final de aquella persona que, en rigor, sigue viva y sigue 767 

siendo su paciente. 768 

 769 

+ Es un derecho naturalmente adquirido de todo practicante de la medicina. 770 

 771 

+ Si algún profesional tiene objeción de conciencia, que certifique otro profesional y que el 772 

ciudadano sea igualmente libre de recurrir a otro médico.  773 

 774 

 775 

Distribución % de votos por opción 

% A favor; 
67.2%

% En contra
30.1%

% Abstención
2.7%
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 776 

 777 

NEGATIVOS 778 

 779 

 780 

- Lo que está en juego es la libertad de conciencia de los pacientes. La objeción de conciencia 781 

permite dejar en letra muerta la aplicabilidad de las leyes. 782 

 783 

- Si el profesional trabaja en el sistema público, no puede negar un derecho establecido en la 784 

ley.  785 

 786 

- Se debe poder contar con el personal disponible. No corresponde la objeción. 787 

 788 

- Este acto es por la salud mental y física del paciente solicitante, por lo que no debe haber 789 

negación por motivos de conciencia. 790 

 791 

- Si la gran mayoría se abstiene por ese motivo, se tendrán menos médicos para realizar esta 792 

asistencia medica, y quedará el paciente en lista de espera. 793 

 794 

- El un Estado laico, los médicos deben aceptar las condiciones establecidas. 795 

 796 

- Lo importante es respetar la voluntad del paciente, independiente de las creencias o 797 

convicciones del médico tratante.  798 

 799 

 800 

 801 

 802 

RECOMENDACIONES 803 

 804 

 La objeción de conciencia también debe estar disponible para otros profesionales de la salud, 805 

no sólo los médicos. 806 

 807 

 Debe estar regulado este apartado. Al momento en que un profesional médico se niegue a 808 

realizarlo, éste no debiese generar un juicio público al paciente y/o familiares.  809 

 810 

 En cada centro asistencial debe existir un equipo dispuesto a realizar esta labor.   811 

 812 

 Si se promulga la ley, el Estado debe garantizar la existencia de profesionales que puedan 813 

cumplir con los requerimientos del paciente, en caso contrario sería prácticamente letra muerta. 814 

 815 

 816 

 817 

 818 

 819 

 820 

 821 

 822 

 823 

 824 

 825 

 826 

 827 

 828 

 829 

 830 

 831 
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 832 

Pregunta n°8 833 

 834 

¿Está de acuerdo con que instituciones de salud privadas puedan abstenerse de 835 

realizar el procedimiento por diferencias valóricas respecto a la eutanasia? 836 

 837 

 838 

 839 

 840 

 841 

 842 

 843 

 844 

 845 

 846 

 847 

 848 

 849 

 850 

 851 

 852 

 853 

 854 

Comentarios generales sobre la pregunta 855 

 856 

 857 

    POSITIVOS 858 

 859 

+ Las instituciones de salud que tienen claro su ideario valórico en contra de estas prácticas no 860 

debiesen ser forzadas a realizar eutanasia, sólo deben derivar de manera oportuna. 861 

 862 

+ Respetando creencias valóricas, una organización puede negarse.  863 

 864 

+ Todas las personas son distintas y se deben respetar sus valores, creencias, ideologías por 865 

sobre cualquier cosa. Un médico o institución debería tener la libertad de poder decidir si 866 

realizar una eutanasia o no. 867 

 868 

+ La misma libertad que debe permitir a un enfermo el decidir sobre su vida, se debe respetar 869 

que una institución privada—o más bien sus dueños o controladores—decida no prestar 870 

determinado servicio.  871 

 872 

+ Tal y como un médico no debe ser forzado a llevar a cabo ningún procedimiento, tampoco los 873 

propietarios pueden ser obligados a permitir que se lleve a cabo ninguna clase de procedimiento 874 

en su establecimiento. Tal cosa sería en esencia una confiscación parcial y, por tanto, ilegítima. 875 

 876 

+ No se debe obligar a nadie a ser parte de esta aberración. 877 

 878 

+ Se podrían abstener solo si no reciben fondos públicos. 879 

 880 

 881 

 882 

 883 

Distribución de votos por opción 

% A favor; 
35.5%

% En contra; 
62.8%

% Abstención; 
1.7%
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 884 

 885 

NEGATIVOS 886 

 887 

- Las instituciones de salud privada deben cumplir con lo que señala la ley, no opinar sobre las 888 

diferencias valóricas del procedimiento. No están para eso. 889 

 890 

- Si reciben algún beneficio por parte del Estado deben estar obligadas a cumplir la ley y, por 891 

tanto, sumarse cuando el proyecto de eutanasia esté vigente.  892 

 893 

- Las instituciones no tienen conciencia, atribuirles esta capacidad es simplemente irracional. 894 

Cualquier institución privada o pública debe contar con profesionales no sólo calificados, sino 895 

en capacidad de otorgar todas las prestaciones de salud para la población que atienden. 896 

 897 

- Resulta pésimo que se le otorgue un acto humano como la conciencia a una institución. Los 898 

médicos tienen conciencia, son ellos quienes deciden si poseen la disposición para atender un 899 

caso o no. 900 

 901 

- No pueden existir centros de salud que rechacen la orden. Todos los centros deben contar con 902 

una unidad que permita realizar el procedimiento. Si no hay doctores dispuestos en la institución 903 

o el centro no quiere que participen en el procedimiento, deben disponer a otros doctores sin 904 

que el paciente deba trasladarse. 905 

 906 

- Dichos centros objetores tienen intereses financieros de por medio al alargar indefinidamente 907 

la vida de determinados pacientes. 908 

 909 

- Existen personas que por su plan de salud o ubicación geográfica no pueden acceder a otras 910 

instituciones, lo que convierte este veto en una práctica discriminatoria. 911 

 912 

- Si los directores y/o dueños de la institución no están de acuerdo, no pueden imponer su opinión 913 

a sus profesionales. Son los y las profesionales quienes ven el sufrimiento, aplican los 914 

tratamientos paliativos y saben el real estado del paciente, no la institución. 915 

 916 

- El derecho constitucional a morir dignamente debe estar por sobre los intereses de instituciones 917 

privadas. 918 

 919 

 920 

 921 

 922 

RECOMENDACIONES 923 

 924 

 Debería la institución objetora, derivar el caso a otra institución, del sistema público, que pudiera 925 

hacer la práctica. 926 

 927 

 928 

 929 

 930 

 931 

 932 

 933 

 934 
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NOTAS FINALES: 

 

- El proyecto de ley “Sobre muerte digna y cuidados paliativos” (Boletín Nº 7736-11) estuvo 
disponible para votaciones y comentarios en la plataforma del Congreso Virtual entre el 20 
de mayo de 2021 y el 02 de julio de 2021. 

 

- El presente informe fue elaborado por la Unidad de Vinculación y Participación Ciudadana 
del Senado. Con fecha 14 de julio de 2021 fue despachado a la Comisión de Salud del 
Senado. 

 

 

 

 

 
- El proyecto de ley que “Fortalece la descentralización financiera de los gobiernos 

regionales” (Boletín Nº13815-05) estuvo disponible para votaciones y comentarios en 
la plataforma del Congreso Virtual entre 13 de abril de 2021 y el 14 de mayo de 2021. 

- El proyecto de ley que “Fortalece la descentralización financiera de los gobiernos 
regionales” (Boletín Nº13815-05) estuvo disponible para votaciones y comentarios en 
la plataforma del Congreso Virtual entre 13 de abril de 2021 y el 14 de mayo de 2021. 
 

- El presente informe fue elaborado por la Unidad de Vinculación y Participación 
Ciudadana del Senado. Con fecha 26 de mayo fue despachado a la Comisión de 
Hacienda del Sen 

NOTA DEL CONGRESO VIRTUAL: 

 

Durante la puesta en discusión del proyecto de ley “Sobre muerte digna y cuidados paliativos”, 
la plataforma del Congreso Virtual experimentó un problema asociado al registro de votos. 

Esta inconsistencia, ya resuelta por el Departamento de Tecnología de la Información del 
Senado, significó que algunos usuarios pudieran votar en más de una oportunidad. 

Tras identificar el origen del problema, se pudo constatar que la votación efectiva y real es la que 
se detalla en el presente informe. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
- El proyecto de ley que “Fortalece la descentralización financiera de los gobiernos 

regionales” (Boletín Nº13815-05) estuvo disponible para votaciones y comentarios en 
la plataforma del Congreso Virtual entre 13 de abril de 2021 y el 14 de mayo de 2021. 

- El proyecto de ley que “Fortalece la descentralización financiera de los gobiernos 
regionales” (Boletín Nº13815-05) estuvo disponible para votaciones y comentarios en 
la plataforma del Congreso Virtual entre 13 de abril de 2021 y el 14 de mayo de 2021. 
 

- El presente informe fue elaborado por la Unidad de Vinculación y Participación 
Ciudadana del Senado. Con fecha 26 de mayo fue despachado a la Comisión de 
Hacienda del Sen 

- El presente informe fue elaborado por la Unidad de Vinculación y Participación 
Ciudadana del Senado. Con fecha 26 de mayo fue despachado a la Comisión de 
Hacienda del Senado. 
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